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PRECIOS DE SUSCRIPCIöse
N 	

Pe
Neto de Córdoba
Un mes . . 6
Trimestre . 15
Seis meses. 28
Un ano. 	 50

NÚMERO SUELTO: 0'40 PTAS.

En Mate 	 Pesetas 

Un mes . , 	 5 	 1
Trimestre . 	 12 , 50 I

Seis meses. 	 21
Un año. . 40

HORNACHLJELOS

Núm. 2.929
le de Hornachuelos, hace sa-

mudo el padrón de cédulas
es de esta villa y su término,
ejerciciü actual de 1942, se

el mismo expuesto al pú-a Secr
etaria de este Ayunta .ir plazo de quince días, para

'le dicho plazo puedan loslas en el comprendidos, pre-s reclam
aciones u observa .le estimen pertin entes.

se hace público por medioOteen Hornachuelos a 14 deboa de 1942j 	 Cariero.

OP"--

ORDOBADE LA 1:1
e
IEPNES 18 DE SEPTIEMBRE DE 19

•,•n•n

.1.,"ADVIRTENCIA.—No se insertará ningún
anuncio que sea a instancia de parte

abonen los interesados el importe de
publicación o garanticen el pago a razón

de 1'25 pesetas línea o parte de ella.

PAGO • ADELANTADO

FRANQUEO

CONCERTADO

Núm. 2.928

knuncio de concurso

necesario contratar el arrien -

edificio para acuartelamien-
Guardia Civil (Especialistas)
sto de Córdoba, por tiempo
lo, se invita a los propietarios
istradores de fincas urbanas
las en dicha población, a que
o sus proposiciones extendi-
papel del timbre de la clase
indiente, hasta las once horas

que se cumpla el plazo de
a contar desde aquel en que
ne anuncio aparezca publica-
1 BOLETIN OFICIAL de la

ante el Instructor del ex-
, que se hallará constituido
asa Cuartel de la Guardia
puesto de Córdoba, calle

ópez número trece, donde
itará de manifiesto el pliego
dones que ha de reunir el
itie se solicita.
oposiciones deberán expre-

Olabre y vecindad del propo-
condición de propietario o
!ante legal del mismo, la ca-
uro donde radica el edificio
!rece, el precio de arriendo y
estación de que se compro-
umplir las condiciones con-
en dicho pliego.

stos de inserción del presen-
o en el BOLETIN OFICIAL
Muda], serán de cuenta del
'ario,
la once de Septiembre de
cientos cuarenta y dos.—E1
Instructor, José Paniagua

ornandanc ia Exenta de la

dia Civil (Especialistas)
VILLA DEL RIO

Núm. 2.909

El Alcalde de esta Villa del Río, hace
saber:
Que la Junta Conciliadora del arbi-

trio sobre los productos de la tierra
en este Municipio, en cumplimiento
de lo dispuesto en las Ordenanzas
por que se rige dicho impuesto, acor-
dó fijar los precios medios que han
de regular esta imposición con rela-
ción a la cosecha de cereales y demás
productos que en la actualidad' se es-
tán recolectando y que son los si-
guientes:

TRIGO
	 Pesetas

Q . m.

Senatore Capelli. 	  87'50
Recio fino. 	 • 	

	
86'50

Recio. 	  8500
Blanquillo y candeal 	  84'00
Rabón y mocho. 	

	
83'50

GARBANZOS BLANCOS

De menos de 50 gramos en
onza 	
	

227'00
De 50 a 59 	
	

'190'00
De 60 a 80 	
	

177'00
Más de 80 y partidos 	
	

	  '130'00
GARBANZOS MULATOS'

Hasta 70 gramos en onza.... 175'00
De 70 a 80 gramos en onza.. 142'00
Más de 80 y partidos. 	  13200

JUDIAS
Finas blancas 	  217'00
Corrientes 	
	

192'00
Lentejas 	  180'00
Avena 	  56'00
Cebada . 	
	

65'00
Centeno . 	  77'00
Escaria 	  54'00
Alpiste 	

	
120'00

Sorgo y panizo 	  61'00
MAIZ

de la publicación del presente edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, pudiendo formularse dichas
reclamaciones por los interesados
contra los mismos ante la Secretaría
de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Villa del Río 11 de Septiembre de
1942. —El Alcalde, M. García.

CARDERA

Núm. 2.931

Formado por la Comisión de Ha-
cienda el proyecto de modificaciones
al presupuesto del corriente ario para
la formación del proyecto de presu-
puesto a regir en el próximo ario
1943, juntamente con las certificacio-
nes y memorias a que se refiere el
artículo 296 del Estatuto municipal,
estará expuesto al público dicho do-
cumento en la Secretaria municipal
por término de ocho días, en que po-
drá ser examinado por cuantos lo
deseen.

En el citado período y otros ocho
días siguientes, podrán formular ante
el Ayuntamiento cuantas reclamacio-
nes u observaciones estimen conve-
nientes los contribuyentes o entida-
des interesadas.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artículo
5.° del Reglamento de 23 de Agosto
de 1924, y para general conocimiento.

Carderia a 14 de Septiembre de
1942.—El Alcalde, Antonio G. Bal-
misa.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2.930
Cédula de notificación y emplazamiento

En los autos de juicio declarativo
de menor cuantía, sobre cancelación
de gravámenes a instancia de don
Cristóbal García Valero, vecino de
La Rambla contra otro y doña Elisa
Alzaste y Ariza, sus herederos o suce-
sores legítimos de ignorado para-
dero, se ha dictado la siguiente.

Providencia juez Señor La Riva.—
Córdoba nueve de Septiembre de mil
novecientos cuarenta y dos.—Por
presentado el anterior escrito, con
los documentos que le acompañan;
se tiene por acreditada la personali-
dad del Procurador don Manuel Gue-
rrero y García del Busto, en nombre
de don Cristóbal García Vaiero, en
virtud de la copia de poder acompa-
ñada, entiendánse con el mismo las
sucesivas diligencias; se admite la
demanda que se articula, la que se
acomodará a los trámites que la Ley
establece para el juicio declarativo

de menor cuantía y de ella se confie-
re traslado con emplazamiento a doña
Elisa Alzate y Ariza, y a sus suceso-
res o herederos legítimos de ignora-
do paradero, para que dentro del tér-
mino de nueve días, comparezcan en
el juicio, notificación que se llevará a
efecto conforme al artículo seiscien-
tos ochenta y tres de la Ley de En-
j uiciamiento civil, por medio de edic-
tos en la forma que previene el ar-
tículo doscientos sesenta y nueve
de dicha Ley; y lo mandó y firma
SS. a doy fé.—Antonio de la Riva

Crehuet.—Ante mí, J. M. a Cortázar.
Y para que sirva de notificación y

emplazamiento a la demandada doña
Elisa Alzaste y Ariza, sus herederos o
sucesores legítimos, de ignorado pa-
radero, para su inserción en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
expido la presente en Córdoba a
nueve de Septiembre de mil nove-
cientos cuarenta y dos.—E1 Secreta-
rio, P. H. Rafael Moral.

Basto. 	
	

76'50
Regadío 	
	

75'50
Corriente 	
	

77'00
Fino 	
	

79'00
Almortas 	
	

67'00
Altra tunees 	
	

58'00
Guisantes. 	
	

70'00
HABAS

Pequeñas 	
	

125'00
Mazaganas 	 , 132'00
Tarragonas
	

137'00
Veza 	
	

67'00
Yeros 	
	

65'00
Salvado 	
	

53'00
Alfalfa 	
	

12'00
Algodón 1.a clase 	 l• • • • • • 342'00

Id. 	 2.a id
	

28200
Id. 	 3. a id. 	 222'00

Estos precios medios quedan ex-
puestos al público para reclamacio-
nes por plazo de ocho días a contar

Núm. 2 932
Don Ventura Arias Vivancos, Juez

de Primera Instancia número dos
de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado

se tramita expediente a instancia de
don Antonio Roldán Sánchez, de
esta vecindad, sobre dominio de la
finca siguiente: Casa sin número de
gobierno, en la calle Siete Revueltas
de Santiago de esta ciudad, mitad de
la que fué solar convertido en huerto,
que tuvo el número doce antiguo y
seis moderno, lindera dicha casa sin
número, por su derecha entrando con
la casa número seis propia de doña
Pilar Rodríguez, por la izquierda con
la número ocho de doña Dolores
Alvarez Aguilar y por la espalda o
fondo con la número dos, propia de
don Manuel Armenta, todas en la
repetida calle de Siete Revueltas y
ocupa una superficie de cincuenta y
nueve metros setenta centímetros.

En virtud a ello y desconociendo
el actor los domicilios de dichos pro-
pietarios colindantes, o de sus here-
deros, se cita por medio del presente
a los mismos y a cuantas demás
pesonas pueda perjudicar la inscrip-
ción solicitada, para que en término
de ciento ochenta días comparezcan
en e/ expediente si quieren alegar su
derecho; apercibidas en caso contra-
río de pararles el perjuicio proce-
dente.

Se advierte que esta es la primera
inserción.

Dado en Córdoba a catorce de
Septiembre de mil novecientos cua-
renta y dos.—Ventura Arias.—E1 Se-
cretario, P. D. Leopoldo Romero.
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AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.881

Don Bernabé Pérez Jiménez, Juez mu-
nicipal Letrado de esta ciudad, e
interino de Primera Instancia del
partido por hallarse el titular dis-
frutando de permiso.
Por el presente se anuncia que don

Francisco Alberca Carreño, ha pro-
movido en este Juzgado expediente
para inscribir a su favor el dominio
de la casa número ocho (según el
Registro Fiscal, el doce) de la calle
Calvario de esta ciudad, 'que linda
por la derecha con la de herederos de
José . Pulido Morente, izquierda la de
Manuel López Lucena y espalda tie-
rra calma de Francisco Pavón Carre-
tero; y se cita a Rafael Valle Prieto,
Francisco Cabezas León o Francisco
Cabezas Varo, Francisco Sánchez
Carmona, titulares según el Registro
de la Propiedad y Fiscal, o sus causa-
habientes, y a las personas ignoradas
a quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción pretendida, para la prueba tes-
tifical propuesta por el solicitante, y
se les advierte que en ciento ochenta
días siguientes a esta publicación
pueden comparecer en este Juzgado
para alegar su derecho y proponer
pruebas y que si no los hacen les
parará el perjuicio consiguiente.

Se advierte que esta es la segunda
inserción.

Dado en Aguilar de la Frontera a
cuatro de Septiembre de mil nove-
cientos cuarenta y dos.—Bernabé Pé-
rez.—E1 Secretario, Manuel Granizo.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 2.910

Don Rafael Ruiz Amores Linares,
Juez de Instrucción accidental de
este partido.
En virtud de lo acordado en el su-

mario número 32 del corriente ario,
sobre robo de objetos de la propie-
dad de don Luis Calvo Lozano, veci-
no de esta población en la calle Ra-
món y Cajal 38, ruego y encargo a
las autoridades y Agentes de la Poli-
cía judicial procedan a la busca y
captura de los objetos que luego se
dirán poniéndose a disposición de
este Juzgado corno igualmente aque-
llos a quienes en su poder se encuen-
tren si no acreditan su legítima per-
tenencia, quienes serán ingresados
en la Prisión del partido a disposi-
ción de este Juzgado.

Dado en Priego de Córdoba 11 de
Septiembre de 1942.—R. Ruiz Amo-
res.—E1 Secretario, Firma ilegible.

Objetos sustraídos
Una camisa de vestir de seda gris

oscura, una camisa de vestir de seda
gris clara, tres camisas de vestir de
algodón en varios dibujos, dos cami-
sas de vestir de esterilla blancas, una
camisa de vestir de otomán blanco,
tres camisas de dormir en blanco, un
pijama de seda crudo, un mono de
tela de algodón blanco, un par de
zapatos de señora sin estrenar, un
pantalón de lana gris oscura sin es-
trenar, cinco juegos de cama camera
sin estrenar de hilo, tres juegos de
cama camera de algodón, de un lado
color de rosa y por el otro blanca y
riveteada en seda. Todos los juegos
de cama así como las camisas tienen
las iniciales L. C. Un reloj de oro de
tres tapas cuya cuerda acciona por
medio de llave.

BOLETIN OFICIAL
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Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por loa Jueces y Tribunales res-
pectivos a las persene, que a cofa-

ti moción se eapresan para que
comparezcan el dia que se les se-
fiala O dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en

este periódico oficial con arreglo
a los articules 178 (Le ta lef de
Enjuiciamiento Crimina l, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
*ba Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 2.866
SERRANO SERRANO, Juan (a)

Juanillo Enrea; vecino de Castro del
Río, cuyas demás serias y circuns-
tancias personales se desconocen,
comparecerá ante el Juzgado de Ins-
trucción de Montilla sito en la calle
Damas° Delgado número once, al
objeto de constituirse en prisión, por
así tenerlo acordado en el sumario
seguido contra el mismo con el nú-
mero dos de 1942 por el delito de
robo, apercibiéndole que de no veri-
ficarlo dentro del término de quinto
día será declarado rebelde y le para.
rán los perjuicios a que hubiere
lugar.

Dado en Montilla a siete de Sep-
tiembre de 1942.—Firma ilegible.—
El Secretario, Antonio García.

Núm. 2.907
TALAYA NAVARRO, Luis; cuyas

demás circunstancias personales se
ignoran, Sargento Radio de Aviación
durante el pasado Movimiento Nacio-
nal, comparecerá dentro del término
de diez días ante este Juzgado, con el
fin de notificarle el auto de procesa-
miento, recibirle declaración indaga-
toria y constituirse en prisión, aperci-
bido que de no verificarlo, le parará
el perjuicio a que hubiere lugar, y se-
rá declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego a todas las
autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial, procedan a la
busca y captura de dicho procesado,
ingresándolo en prisión a disposición
de este Juzgado, comunicándolo tele-
gráficamente, pues así está acordado
en el ramo de prisión dimanante del
sumario número 56 de 1942 sobre
estafa.

Pozoblanco 17 de Julio de 1942.—
El juez de Instrucción accidental, Ra-
fael Caballero.

Núm. 2.912
JIMENEZ GAMEZ, José; cuyas de-

más circunstancias se ignoran, el cual
como evadido de la zona roja fué des-
tinado a las Milicias de Jaén, en don-
de no llegó a incorporarse, consu-
mando un delito de primera deser-
ción, comparecerá en el término de
quince días ante don Rafael Reina
Ibarra, Comandante de Infantería
Juez Militar número 9 de los Even-
tuales de la plaza de Córdoba e Ins-
tructor del procedimiento que se le
instruye, advirtiéndosele que caso de
no comparecer será declarado en re-
beldía.

Córdoba a 11 de Septiembre de
1942.—E1 Comandante Juez Militar,
Rafael Reina Ibarra.

IMP. PROVINCIAL—CORDOBA
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